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~f SENADO 
RFP1ll\l 1C-,\ f)nMINICAN.\ 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

11 AÑO DEL AGRICULTOR 11 

Núm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Distinguido señor: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N.-

En relación con su comunicación No.27, de 
fecha 9 de enero de 1980, pláceme, cortésmente, informarle 
que la Resolución Aprobatoriá del Convenio de Crédito sus­
crito en fecha 14 de noviembre de 1979, entre la República 
Dominicana y el Instituto de Crédito Oficial de España, por 
la suma de US$3,000,000.00 millones, ha sido promulgada en 
fecha 15 de enero del presente año, y registrada con el No. 
1-14. 

JMH. 
AQ/ms. 

Atentamente, 

Lic. 
Secretario Ad 

María Hernández, 
nistrativo de la Presidencia. 
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t~SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

s nto norn·n o Guz 
, 
n, D.N.-

Senor 
Pre ident del Senado, 
Ci d.-

i tin,ui os. or: 

2 4 ENE. '!980 

En rel ción o.unicación No.27, de 
f ch d enero de 1 80, p l~c , co~tés nte, i formarle 
qu~ la sol ción A robatoria del Conv nio d Cré ito us­
crito n fecha 14 de novie ~~ad 1979, ntre la epÚblica 
Do i ican y l I oti uto d • Crédito )fici 1 d E paii • por 
1 S ,oo ,O o. 00 .illon s sido ro ul ada n 
f cha 15 ae nuro del p r s nte ño, • re istrada en el Jo. 
11Jf. 

tentament, 

Lic. Jo 11 .arí 11 rnán _z, 
Seer ario Administrati o de la r id icia. 



11 A ·O DEL AGRICULTOR 11 

2 4 ENE. 1980 

Sefior 
Pre .. i nt 
Ciu ad.-

l S n do, 

Di ti uido e or: 

n rtela.oión con u co unicación ,o.27 91 de 
d nero d 1 O• _ lt e - .1e • cortésmente • informar le 
sol ción pro atori del Convenio de Crédito .,us-

n f -e 14 d 1 ovi-u·l I1 de 1979, entre la epúblic 
inicana y l Instituto Crócito Ofici l d E ~ru , 

d US$ ,oo ,00 '11 n , ha sido pro ulg d 

114. 

J J. 
AQ/rns. 

5 d n ro d 1 o, y registraa con _l 

Atentamente• 

Lic. Jos; M.rí Hernánd z, 
~ecret' río J\.clmini tr-ativo d la Pr-e id ncia. 
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,~SENADO 
REPÚBLICA ÜOMIN ICA"-A 
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. ·t,il StNADO 
RErUBLICA DOMINICANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMIN ICANA 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE FINANZAS DEL SENADO DE 

LA REPUBLICA, SOBRE LA RESOLUCION APROBATORIA DEL CONVENIO DE CRE-
- --- - --- -

DITO FIRMADO ENTRE LA REPUBLICA DOMINICANA Y EL INSTITUTB DE CREDI ---- --- - ~ 
TO OFIC ~AL DE ES ~ ÑA .'X_DICHA RESOLUCION FUE APROBADA EN LA CAMARA -

DE DIPUTADOS EN SU SESION DE FECI--T.A 26 de DICIEMBRE DE 1979.-
--- --- -----

La Comisión de Finanzas del Senado, reunida con el propósito de ana 

lizar f. el Convenio de Crédito suscrito entre la República Dominic ~n 

na y el InsTituto de Crédito Oficial de España en fecha 14 de noviem 

bre de 1979, así como también el Acuerdo Técnico Bancario, suscrito 

en la fecha ya mencionada, mediante los cuales con el primero la 

República Dominicana se compromete a conceder la mayor atención a -

las ofertas de suministros, estudios y proyectos presentados por em 

presas españolas y el Gobierno Español se compromete a otorgar veRá 

tajas y facilidades crediticias . El Gobierno Dominicano para la ~-= º-'"':l 

construcción de las presas de Jiguey y Aguacate necesita de los fo~ 

dos necesarios para tales fines, en tal virtud el Gobierno del Esta 

do Español accedió a conceder una línea de crédito hasta por un mon 

to de US$3,000.000.00( TRES MILLONES DE DOLARES) otorgandoselo bajo 

las siguiante: término 14 años; períbdo de gracia 3 años; tasa de -

interés ' 6.5% anual y la forma de pago es a base de cuotas anuales -

consecutivas. Según dicho convenio el crédito se utilizará para la- , 

adquisición de bienes y servicios españoles destinados a la ejecu-­

ci6n de estudios y diseños definitivos de las referidas presas. 

ACUERDO TECNICO: el Instituto de Crédito Oficial de ~spaña abre una 

linea de crédito a favor del Banco Central de la República Domini~a 

na, &ctuando a nombre del Gobierno de la República Dominicana, por 

importe de tres millones de dólares RD$3,000.000.00. Dicho crédito 

estará vinculado a la presta~i6ñ:: ~de servicios o suministro de bie 

nes españoles, admitiéndose como máximo un 20% de financiación de -

bienes o servicios dominicanos . 

sigue.-
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~ -1~ SENADO 
RUUBLICA 00MINICANA. 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 2 -

Esta Comisión consciente de que tanto el acuerdo como el convenio 
tienden a beneficiar el país, después de oir las opiniones de todos 
sus miembros, R ESOL VI O recomendar al Pleno Senatorial dar su 
voto aprobat 

MANUEL E. FELIU HERRERA, 
Vicepresidente.-

~1!ANUEL A. J O LASCO GUZMAN, 
Vocal.-

ALFONSO CANTO DINZEY, 
1.' ocal. -

NOEL 

PARRA PAGAN, 

Santo Domingo de uzmán, D.N. 
3 de enero de 1979.-

/ 

nuestra atención. Solici 

de la presente sesión. 

RADH.AMES RODRIGUEZ GOMEZ, 
Secretario. 

FLORENTINO CARVAJAL SUERO, 
Vocal.-

SAL ~ R ~ORGE Wo~~i.- BLANCO, 

MANUEL DE JESUS GOMEZ, 
Vocal.-

RAMON EMILIO FERNANDEZ BRANDEL, 
Vocal.-
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.~'~ SENADO 
., REPUBLICA DOMINICANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

DEL . . 

.AL . • 

ASUNTO . . 

ANEXO . . 

Presidente 

Señor 

Santo Domingo de Guzmh, D.N., 
26 de diciembre de 1979.-

del Senado 

Víctor G6mez Berg~s 
Presidente de la Comisi6n 
Permanente de Finanzas. 

Env!o de la Resoluci6n Aprobatoria 
del Convenio de Cr~dito entre la Re-
pdblica Dominicana y el Instituto de 
Cr~dito Oficial de España, por medio 
del cual el Gobierno de España a trav~s 
de dicha Instituci6nA otorga a la Rep. 
Dom. una linea de cr dito de hasta US$ 
3,000,000.oo(TRES MILLONES DE DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). 

La referida Resoluci6n Aprobatoria pre-
sentada en sesi6n de esta misma fecha y 
procede de la Crunara de Diputados. 

REMITIDO cort~smente para los fines re­
glamentarios correspondientes. 

Atentamente, 

·' 

JU~ RAFAEL~RALT~ 
Pr~ dente.-

' me. 
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Santo Domingo de Guzm~n, D.N., 
26 de diciembre de 1979.-

: Presidente del Senado 

: Señor 
Víctor G6mez Berg~s 
Presidente de la Comisi6n 
Permanente de Finanzas. 

Envío de la Resolución Aprobatoria 
del Convenio de Crédito entre la Re­
pablica Dominicana y el Instituto de 
Cr~dito Oficial de España, por modio 
del cual el Gobierno de España a trav~s 
de dicha Instituci6n1 otorga a la Rep. 
Dom. una línea de crédito de hanta US$ 
3,OOO,OOO.oo(TRES MILLONE8 DE DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AI"lERICA). 

La referida Resoluci6n Aprobatoria pre­
sentada en sesi6n de esta misma fecha y 
procede de la C~mara de Diputados. 

R.hl1ITIDO cort~smente para los fines re­
glamentarios correspondientes. 

me. 

Atentamente, 

~~ PERALTA PEREZ, 
Presidente.-
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Señor 

nAiK) DHL AGRICUJ./l'OR" 

Santo Domingo de Guzmán,o.u •• 
9 de enero del aito 1980.-

flatuel' D Camps Jimé.ooz. 
Pr sidente de la cámara de Diputados, 
SU 1.;,;,SPACHO, C ODAD .. -

Señor Pr sid nte; 

Aviso --=- usted .recibo d u Oficio -o. 855, d 
fecha 26 de dici ~re de 1S7S, y ael anexo proyecto de R olu 
ción Aprolatoria del conv~nio e Crédito, suscrito en f cha:: 
14 de noviembre de 1 79, tr,:,, l _.:,_ ,pÚhlice. Dominicana y el -
Instit\.lto de eré .ito Oficial a.e Bspafta, por medio del. cual el. 
Gobierno de E pafia, a través de dicha Institución. otorga a -
l eJÚblica l:lominicana una línea de crédito de ha ta u s ~ 
3,000,000.00 (TRES ILLO :m-1 l)P DOLJ\RES l.)E LOS E::.r. ADO ill,IDOS 
DE AM I~A). 

Pl "e n · informarl ~e e.l Senado en sesión d 
e ta mis a f e~ a aprobé la referida e.solución y la rc.-nitió -
al Poder jecutivo para ioa fines constitucionales. 

Muy atentament.e l.e s .. l\.,d.a, 

JRPP/ad.-



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

\ . 

0 O 8 5 5 

Señor 
Juan Fafael Peralta ~érez, 
_residente del Senado, 
Su Despacho. 

Se~or residente: 

Santo "Jotlingo de Guzmán, D.N. 
26 de ::)iciembre de 1979. 

.probada por la Cámara de "Ji~ut2dos en sesi6n de esta 
misma fecha, tengo a bien remitir a usted para los fines con~ 
ti tucionales, la Resolución Aprobatoria del Convenio-- Crédi 
to suscrito en fecha 14 de noviembre de 1979 entre la Repúbli 
ca Domi~icana y el Instituto de Crédito Oficial de Espata, p;r 
medio del cual el Gobierno de . .ispaña, a través de dicha Insti­
tución, otorga a la República Dominicana una línea de crédito 
de hasta USJ3,000,000oOO(~R..:.S ~~ILLCT'rES ::)E DOLARES DE LOS "'":STA­
DCS U"H::JOS DE AI3E::C' A), que será otorgada a la ad.quisición de 
bienes y servicios espafioles para la ejecución de los estudios 
y disefos definitivos de las resas de Jiguey y Aguacate, en 
los al tos del Río ~;izao, :'rovincia Peravia. ara la ej ecuci6n 
de la línea de crédito otorgada a nuestro país, se ha suscrito 
u_~ Acuerdo Técnico Bancario entre el Banco Central de la Repú­
blica ~ominicana y el Instituto de Crédito Oficial de Españaº 

:.Ii)C/resl .-
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A T ULO V 

Amortizaci6n anticipa a 

Se po ' anticipar el p o de 1 anualida os de amortización 

on todo o en parte , en cual.quier momento, antes de las resp~ctivas fe-

chas de vencí i to . ste caso , so am nte deve g intere es la 

c tid d dispuesta y pe~diente de nmortizaci6n. Los reembolos se 

• 
hubi r. 

ri er lu ; al p o de los intcres s ve cidos si los 

TIC VI 

Impuestos . B tos y comisiones 

Los cr ditoa y lo actos de ejecución o complement ios se e -

lizarán or el BC 

comiai6n. 
y por 1 ICO libres e cualquier i puesto, car o o 

TICULO VII 
Comunic s partes 

ccl ebr 
l . I O y el B D expresamente convienen en comuni re, o 

reunione, oi r nece ... ario, 

ificultad que pueda sur ir en la instrument ci n del precente curo 

'l' cnico . 

ara 1 ej cución e 1 o .. er cienes oriv el pre ente 
cuerdo T cnico, e utiliza~ l clavo t legr fica el BCD. 

3. Las comunic cienes o tre amb a instituciones financie 
• 

ein p rjuicio e lo dis uesto en el Art . 2, deberán ser hech 

crito y serán consi ra as como recibid~ cuando 11 

dostinat ios y direccioneas 

por e .... -

en a loE. si te 
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l. SENADO 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 37 26 Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

-4 1 c. 1979 

Al 
Presidente de la Cámara de 
Diputados. 
C i u d a d . -

Señor Presidente : 

.. 

Me permito someter al Congreso Nacional, 

por conducto de esa Cámara de su digna presidencia, de 

conformidad con las disposiciones del artículo 55, inciso 

6, de la Constitución de la República, el anexo Convenio 

de Crédito suscrito en fecha 14 de noviembre de 1979 en­

tre nuestro país y el Instituto de Crédito Oficial de Es­

paña, por medio del cual el Gobierno de España, a través 

de dicha Institución, otorga a la República Dominicana 

una línea de crédito de hasta US$3,000,000.00 (tres millQ 

nes de dólares de los Estados Unidos de América}, que se­

rá otorgada a la adquisición de bienes y servicios españQ 

les para la ejecución de los estudios y diseños definiti­

vos de las Presas de Jiguey y Aguacate, en los altos del 

Río Nizao, Provincia de Peravia. 

Dicho crédito será totalmente amortizado 

por nuestro país en catorce cuotas anuales consecutivas, -

. ... / 

Rl:l'ÚbllLA OOMINICA/\,A 



• 
~ 

f_, SENADO 
REl'UBI ICA DOMINICANA 

o 

~~~~ 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 2-

con un período de gracia de tres años y devengará intereses 

al tipo del 6.5% anual, pagaderos cada año. 

/ 
Para la ejecución de la línea de crédito -

otorgada a nuestro país, se ha suscrito un Acuerdo Técnico 

Bancario entre el Banco Central de la República Dominicana 

y el Instituto de Crédito Oficial de España, acuerdo éste -

que figura anexo al Convenio que remito. 

Espero, pues, que los señores legisladores 

impartirán su voto de aprobación al anexo Convenio que remi 

to a su consideración, en vista de la importancia de los e~ 

tudios que habrán de ser financiados con los recursos apor­

tados por la mencionada línea de crédito, para la etapa fi­

nal de las Presas de Jiguey y Aguacate. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

Antonio Guzmán. 
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LA REPUBLICA DOMINICANA Y EL INSTITUTO DE CREDITO OFICIAL DE ESPAÑA 

POR CUANTO: La República Dominicana y el Estado Español suscribieron 

en fecha dos (2) de junio del año mil , novecientos setenta y tres (1973) 

un Convenio de Cooperación Económica. 

POR CUANTO: Según las disposiciones del citado Convenio, el G:>bierno 

del ~stado Español se compromete a otorgar ventajas y facilidades cre­

diticias y el de la República Dominicana se compromete a conceder la 

mayor atención a las ofertas de suministros, estudios y proyectos pre­

sentados por empresas españolas. 

POR CUANTO: El Gobierno de la República Dominicana está interesado -

en la construcción de las Presas de Jiguey y Aguacate, ubicadas en los 

altos del río Nizao. 

POR CUANTO: El Gobierno del Estado Español ha accedido a conceder -

una línea de crédito a la República Dominicana hasta por un monto de 

US$3.0 millones (TRES MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS), la 

cual será destinada al financiamiento de los estudios y diseños fina­

les de las indicadas Presas, según Acuerdo adoptado por la Comisión -

Mixta Domínico-Española, en su IV Reunión celebrada en Santo Domingo 

del 7 al 9 de noviembre de 1979. 

POR CUANTO: El Consejo de Ministros del Gobierno Español, actuando -

de conformidad con las leyes y reglamentos vigentes en el Estado Espa­

ñol, ha designado por acuerdo del 14 de septiembre de 1979, al Insti­

tuto de Crédito Oficial (ICO) para que haga efectiva y operacional di­

cha línea de crédito. 
. .. / 
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POR TANTO y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma 

parte del presente Convenio, las partes contratantes han convenido 

y pactado lo siguiente: 

ARTICULO PRIMERO: El Gobierno de España otorga a la República Do­

minicana una línea de crédito bajo las siguientes condiciones: 

Prestamista 

Organismo Ejecutor 

Monto 

Término 

Período de gracia 

Tasa de interés 

Forma de pago 

El Gobierno de España 

Instituto de Crédito Oficial 

Hasta US$3.0 millones 

14 años 

3 años 

6.5% anual 

: Cuotas anuales consecutivas 

ARTICULO SEGUNDO: El crédito se utilizará para la adquisición de -

bienes y servicios españoles destinados a la ejecución de los estu­

dios y diseños definitivos de las Presas de Jiguey y Aguacate, pudie~ 

do, sin embargo, utilizarse hasta un veinte por ciento (20%) en bie­

nes y servicios dominicanos. 

ARTICULO TERCERO: Queda expresamente convenido entre las partes que 

los desembolsos del crédito objeto del presente Convenio deberán efec 

tuarse con la previa aprobación del Instituto Nacional de Recursos -

Hidráulicos de la República Dominicana y el Ministerio de Comercio y 

Turismo Español. 

ARTICULO CUARTO: Para la ejecución de la presente línea de crédito, 

el Gobierno de la República Dominicana da encargo al Banco Central -

de la República Dominicana de suscribir el Acuerdo Técnico Bancario 

pertinente, con el Instituto de Crédito Oficial (ICO), de España, -

... / 
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en el entendido de que el Banco Central gestionará, por ante el Go­

bierno de la República Dominicana, el pago de los intereses y las -

amortizaciones correspondientes, conforme a los términos y condicio­

nes del presente convenio y del Acuerdo Técnico Bancario. 

ARTICULO QUINTO: El presente Convenio entrará en vigor cuando se -

comunique al Instituto de Crédito Oficial por el Gobierno Dominicano 

que se han cumplido los requisitos exigidos por las leyes vigentes -

en la República Dominicana y será válido hasta la total extinción -

de las obligaciones que origina para ambas partes. 

HECHO Y FIRMADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na­

cional, Capital de la República Dominicana, en dos (2) originales de 

un mismo tenor y efecto, a los catorce (14) días del mes de NOVIEMBRE 

del año mil novecientos setenta y nueve. 

POR LA REPUBLICA DOMINICANA 

Dr. Bolívar Báez Ortiz 
Secretario de Estado de Finanzas 

POR EL INSTITUTO DE CREDITO OFICIAL 

Francisc 
Jefe de Ser 
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AGUERDO TECNICO B.i\.NCA.RIO ENTRE EL INSTITUTO DE CREDI'J!O OFICIA'tv;L1<.ADOMINl<.AM 
• . DE ESPAílA,Y EL BANCO CENTR~~ DE LA REPUBLICA DOMINICA.NA. 

De conformidad con el Convenio de Crédito entre la República Do 

minicana y el Instituto de Crédito Oficial, de España, firmado en San 

to Domingo de Guzmán el 1~ de noviembre de 1979, por el cual el Gobier 

no de España concede a la República Dominicana un crédito de tres mi­

llones de dólares USA, el Instituto ne Crédito Oficial (ICO) y el 

Banco Central de la República Dominicana (BCRD), siguiendo las instruc 

ciones de los respectivos Gobiernos, han convenido lo siguiente: 

ARTICULO I 

Importe del Crédito 

l. El ICO, actuando en nombre y por cuenta del Gobierno Español, 

abre una línea de crédito a favor del BCRD, quién actúa en nombre y 

por cuenta del Gobierno de la República Dominicana, por importe de -tres millones de dólares USA. 

El crédito estará vinculado a la prestaci6n de servicios o sumi­

nistro de bienes españoles, admitiéndose como máximo un 20 (veinte) -

por ciento de financiación de bienes o servicios dominicanos necesa­

rios para la realización de los estudios y diseños definitivos de las 

presas de Jiguey y Aguacate, calculado sobre el valor de los suminis­

tros españoles. 

Las disposiciones o desembolsos se realizarán previa aprobación 

por parte del organismo competente dominicano (Instituto Nacional de 

Recursos Hidráulicos, (INDRHI) y de las autoridades competentes espa­

ñolas (Ministerio de Comercio y Turismo). 

2. Para el cumplimiento del contenido del punto 1, el reo abri-

~ -) A 
~ ... / 
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rá en sus libros una cuenta espec'ial denominada BCRD, Cuenta Conve­

nio de Crédito de fecha 14 de noviembre de 1979 (en adelante "la 

cuenta") con un saldo inicial disponible de tres millones de dóla­

res USA. 

El BCRD abrirá en sus libros la correspondiente cuenta. 

ARTICULO II 

Plazo y forma de disposición de la cuenta 

1. Periodo de utilización: La fecha limite para las disposi­

ciones de "la cuenta" será el 14 de noviembre de 1981. La parte no 

dispuesta en dicha fecha se considerará automáticamente cancelada. 

Las partes podrán acordar, en caso necesario, una pr6rroga de 

6 meses. 

2. Forma de disposición: Las disposiciones de "'1 la cuenta II se 

harán en la forma siguiente: 

a) Cuando se trate de suministro de bienes ·de equipo españoles: 

Mediante créditos documentarios abiertos por el BCRD en un 

banco español delegado, designado por él. 

El BCRD emitirá autorizaciones de reembolso al reo, por via 

telegráfica o por telex debidamente cifrados, por cada uno 

de los créditos documentarios y autorizará al reo a: 

Reembolsar a los bancos delegados españo'les los importes 

pagados por éstos exclusivamente a beneficiarios españo­

les al amparo de los mencionados créditos documentarios. 

Dichos reembolsos sólo serán efectuados contra declara -

ci6n solemne y vinculante del banco 
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que todas y cada~ u~a
0
de las condiciones del cr~dito do-

• 
cumentario ha11 sido cumplidas. 

Adeudar dichos im~ortes en "la cuenta". 

bi Cuando se trate de suministro de servicios españoles: 

Mediante 6rdenes de pago al ICO, emitidas directamente por 

el BCRD a favor de las empresas españolas suministradoras 

de los servicios. 

Tales órdenes de pago serán acompañadas de documentación -

justificativa, que consistirá en una relación valorada y -

certificada por el INDRHI, expresiva de los servicios pre~ 

tados, indicando el contrato en virtud del cual se suminis 

tran dichos servicios. Las órdenes de pago se numerarán -

correlativamente y expresarán que corresponden a"la cuenta" 

asf como el importe, nombre y dirección completa del bene­

ficiario español, concepto de pago y demás circunstancias. 

Se emitirá una orden de pago por cada beneficiario. 

El BCRD autorizará expresamente al ICO a adeudar dichos im-

portes en "la cuenta". 

c) Cuando se trate de gastos locales: 

Mediante órdenes de pago al ICO, a favor de empresas dominic~ 

nas o españolas que hayan incurrido en los gastos, emitidas -

por el BCRD. El ICO transferirá los fondos al BCRD rara que 

haga los pagos correspondientes en pesos dominicanos. Tales 

órdenes de pago serán acompañadas de una documentación justi­

ficativa de · su vinculación al suministro de equipos y ser.ri-

... / 
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cios españoles así c'orno ,ele uua relación valorada certifica­

da por las autoridades dominicanas competentes expresiva de 

los gastos realizados. Las órdenes de pago de numerarán co 

rrelativamente y expresarán que corresponden a "la cuenta", 

así como el importe, nombre y dirección del beneficiario, -

concepto de pago y demás circunstancias. Se emitirá una -

orden de pago por cada benéficiario. 

El BCRD autorizará expresamente al ICO a adeudar importes -

en "la cuenta". 

ARTICULO III 

Intereses 

Las cantidades dispuestas con cargo a la línea de crédito <leven 

garán intereses a favor del ICO a raz6n del 6,5 por 100 anual desde 

la fecha de disposición o desembolsos hasta la de amortización. 

Las correspondien~es liquidaciones de intereses se realizarán -

el día 31 de diciembre de cada año hasta la total amortización de los 

créditos. 

El BCRD transf~rirá al reo, en dólares USA, los intereses venci­

dos en el plazo de 30 días, a contar de la fecha de cada liquidación. 

ARTICULO IV 

Plan de amortiEaci6n 

La cantidad total dispuesta con cargo a "la cuenta" será amorti 

zada en 14 años, con 3 anos de gracia, mediante 11 a nualidades, ven­

ciendo la primera a~ualidad a los 12 meses contados a partir del fi­

nal del mes 36 de la fecha de utilización del srédito. A estos efec 

... / 
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·tos: · se entenderá por "utiliz·acié;>cn" la suma de las disposiciones par 

ciales realizadas y como fecha de utilizaci6n la fecha media de las 

disposiciones parciales ponderada en función de sus importes. 

Al ' finalizar el período de utilización el ICO confeccionará el 

correspondiente cuadro de amortización que comunicará al BCRD. Dicho 

Banco transferirá cablegráficamente al ICO los importes de las anua­

lidades vencidas, valor día de su vencimiento, mediante la oportuna 

situación de fondos en dólares USA. 

ARTICULO V 

Amortización anticipada 

Se podrá anticipar el pago de las anualidades de amortización 

en todo o en parte, en cualquier momento, antes de las respectivas 

fechas de vencimiento. En este caso, solamente devengará intereses 

la cantidad dispuesta y pendiente de amortj.zación. :Cos reembolsos 

se aplicarán, en primer lugar, al pago de los intereses vencidos si 

los hubiere. 

ARTICULO VI 

Impuestos, gastos y comisiones 

Los créditos y los actos de ejecución o complementarios se reali 

zarán por el BCRD y por el ICO libres de cualquier impuesto, cargo o 

comisión. 

ARTICULO VII 

Comunicaciones entre las partes 

1. El ICO y el _BCRD expresamente convienen en comunicarse, o -

celebrar reuniones, si fuera necesario, a fin de solventar cualquier 

Cl- ... / 
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di~icultad que pueda surgir en la instrumentación del ·presente Acuer 

do Técnico . . 

2. Para la ejecución de las operaciones derivadas del presente 

Acuerdo Técnico, se utilizará la clave telegráfica del BCRD. 

3. Las comunicaciones entre ambas instituciones financieras, 

sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 2, deberán ser hechas por 

escrito y serán consideradas como recibidas cuando lleguen a los $Í­

guientes destinatarios y direcciones: 

Para el reo 

Paseo del Prado, 4. Madrid - 14 
Telex: 42093 ICO E. 

Para el BCRD 

Pedro Henriquez Ureña, Santo Domingo 
Telex: BANCEN 3460052 ITT 

3264186 RCA 

ARTICULO VIII 

Vigencia del Acuerdo 

Las disposiciones del presente Acuerdo entrarán en vigor cuando 

el BCRD comunique al ICO el cumplimiento de los siguientes requerí -

mientes: 

l. Que la Junta Monetaria ha aprobado el presente Acuerdo Técnico 

Bancario. 

2. Que el Convenio de Crédito entre la República Dominicana y el ICO 

ha entrado en vigor. 

Este Acuerdo continuará vigente hasta la amortización total del 

crédito. . .. / 
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HECHO en Santo Domingo de Guzmán el catorce (14) . de noviembre -

del año mil novecientos setenta y nueve (1979), en dos ejemplares, -
1 

siendo ambos igualmente válidob. 

POR EL INSTI'IUID DE CREDI'ID OFICIAL: 

Francisco García Ruiz 

POR EL BANCD CENTRAL DE 1A REPUBLICA 
D'.)M]NI CANA: 

ernador 
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